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..2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán ], ,: .|

Expediente N' SO- 19.369/2021 .-

Resol ución N" CA-SO-l 74/2024.-

VISTO:
La Resolución N' 50-260/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facuttad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia' se proroga la designación de la

Lic. Gabriela Eliiabet Aguirre, en un ( I ) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

Simple de la asignatura iEnfermería del Adulto v Anciano I".de las carreras de Enfermería y

Licenciatura en Énfer,r".ia de Iu-S"d. n"gi*ul orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 0712024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento

y a'prueba por unanimidad convalidar la Resolución N' so-260/2024; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR EI-I-O:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Convalidar la Resolución 30-26012024 de la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2.: Cursar copia a la interesada, consejo Asesor, Secretaría de sede Regional orán,

Dirección General de perional, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán,

Oficina de Personal de la Sede, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería de Ia Sede Regional Orán para su conocimiento y efectos.
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